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Por: CELESTINO ANDRES ARAUZ 
INTRODUCCION

Al decaer la tradicional función transitista del Istmo de Pa
namá, luego de los ataques del Almirante Edward Vernon a Por- 
tobelo y Chagres (1739) y la virtual extinción del comercio ilícito 
por parte del Gobernador Dionisio de Alsedo y Herrera (1747), en 
la segunda mitad de la centuria dieciochesca se inició en este terri
torio una tiaumatizante etapa de languidez económica, acrecenta
da por los los voraces incendios en la capital en 1737, 1756 y 
1781; situación que permaneció prácticamente sin mayores altera
ciones hasta el primer decenio del decimonono.—

En el ámbito internacional, las últimas décadas del siglo XVIII 
marcan la apertura de la desintegración de los imperios coloniales 
en el Nuevo Mundo, cuando estos tratan de establecer un nuevo 
equilibrio de poder en las Américas. La rivalidad entre las poten
cias europeas emergió con denodado vigor durante la guerra de los 
siete años (1756-1763), ya que en tal contienda el objetivo primor
dial de los ingleses fue el de salvaguardar sus dominios en Norte- 
ámerica y apoderarse del Canadá, satélite de Francia, mientras que 
las Antillas se convirtieron en el blanco directo de un saqueo siste
mático. Por la paz de París, que puso fin a las hostilidades, España 
perdió la Florida y recuperó a la estratégica isla de Cuba, aceptó a 
regañadientes la presencia de los ingleses cortadores de palo de tin
te en Belice y obtuvo la Louisiana de Francia. Empero, la Gran 
Bretaña se consolidó como la potencia ultramaima por excelencia, 
posición que la llevó a un enfrentamiento insoslayable con España 
y Francia por las posesiones en el norte del continente america
no.

Aunque desde la tercera década del dieciocho, España tuvo 
que sofocar movimientos subversivos aislados como fueron los de 
los comuneros del Paraguay y la rebelión de Juan Francisco León 



contra la Compañía Guipuzcoana de Caracas, (1750) con los nue
vos compromisos que adquirió, paulatinamente se fue debilitando 
su hegemonía en el Continente ame icano, y además hubo de sos
tener un equilibrio bamboleante del poder encarando nuevos bro
tes de disconformidad, entre los que cabe destacar el de Jacinto 
Canek en Yucatán (1763), José Gabriel Condorcanqui (Tupac 
Amaru) en el Perú (1780) y el de los Comuneros del Socorro en la 
Nueva Granada (1781), y si bien tales mo imientos levantiscos no 
cristalizaron, sentaron precedentes y personificaron ejemplos }ue 
los criollos del resto del Nuevo Mundo no olvidarían, y más aún, 
imitarían algunas décadas más tarde durante el proceso emancipa
dor.—

Cabe añadir que las reformas ultramarinas de los Borbones, en 
particular de Carlos III, como fueron, supresión del sistema de 
puerto único en la Metrópoli; permiso para el comercio intercolo
nial americano en 1774; promulgación de la pragmática de libre 
comercio en 1778, creación del íégimen de intendencias, entre 
otras, en realidad, no llegaron a echar raíces en el Istmo de Pa
namá, o bien se hicieron sentir leve, parcial y tardíamente, si ex
ceptuamos la expuls ión de los jesuítas en 1767 y la instauración de 
milicias coloniales. Tal estado de cosas le darán a Panamá una posi
ción muy particular en el cuadro económico, político y adminis
trativo de la maquinaria gubernamental, máxime cuando pasó a de
pender directamente del lejano Virreinato de Santa Fe de Bo
gotá.—

Con este telón de fondo, veremos como al mismo tiempo que 
Panamá se sumía en una declinante asfixia económica, la clase co
mercial aglutinada en el Cabildo luchaba a brazo partido por sa
carlo del marasmo y aunque sus incesantes peticiones a la Metró
poli en aras del libre cambio casi en todo momento cayeron en el 
vacío, esta contingencia obligó a los criollos de las ciudades termi
nales (Panamá y Portobelo) a desarrollar un espíritu de cohesión 
social, político, económico, y cultural; que a la vez le sirvió para 
sobrevivir en la penuria, merced a su habilidad para infiltrarse en el 
engranaje administrativo, civil y militar, actitud que apuntalaron 
astutamente con las actividades del contrabando.—

Junto al colapso del antiguo régimen, presentamos los conflic- 
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,.os de adhesión versus patriotismo suscitados en las ciudades del 
Nuevo Mundo, a fin de encuadrar la sumisión del Istmo a la Coro
na hasta la tardía fecha de 1821; resaltamos el papel de los criollos 
citadinos, los que exigían recompensas por su fidelidad a través de 
franquicias comerciales, amén de privilegios personales. Como ob
servamos, tal oportunismo cobró auge con el establecimiento del 
Virreinato en Panamá (1812-1813) y llevó al Cabildo a un choque 
inevitable con la Real Audiencia, sobre todo porque para ese en
tonces el país resucitó en su economía y el grupo mercantil adqui
rió un vigor inusitado como lo demostraron sus intentos para ins
taurar un Tribunal de Consulado en 1812 y 1817, con total auto
nomía respecto a Cartagena. Cuando tales proyectos fracasaron y 
a los criollos istmeños se le exigieron cuotas de sacrificio econó
mico que consideraron demasiado altas para sus mermados intere
res, optaron por romper los lazos que los unían con la Metrópoli, 
el 28 de noviembre de 1821.—

En esta investigación nos fundamentamos en las fuentes docu
mentales que reposan en el Archivo General de Indias en Sevilla y 
en el Archivo Nacional de Panamá, así como también en una bi
bliografía complementaria.—

1. El Cabildo panameño en busca de reivindicaciones económicas 
en la segunda mitad del siglo XVIII.—

La proliferación de directrices modernas y diversas propugna
das por Carlos III, a fin de estrechar los lejanos vínculos económi
cos y políticos entre el Imperio español y sus colonias americanas, 
muy poco o nada se hicieron sentir en el Istmo de Panama, parti
cularmente porque esta porción del Nuevo Continente desde la se
gunda mitad del siglo XVIII pasó a ocupar un segundo plano en los 
objetivos reformistas borbónicos, tanto más cuanto que se extin
guió el sistema de Ferias y Galeones en Portobelo en 1748, y se su
primió el Tribunal de la Real Audiencia de Panamá por Real Cé
dula de 20 de junio de 1751. Así, al desdén de carácter externo en 
relación al Istmo, se sumó la decadencia económica del territorio, 
el cual subsistió con una explotación del agro en baja escala y por 
los “situados” procedentes de las Cajas Reales del Perú y Santa 
Fe.—
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Paralelo al decaimiento económico en Panamá se efectuó un 
ascenso demográfico, que alcanzó su climax en el cuarto decenio 
del siglo XIX, en particular por el proceso de aculturación de los 
grupos indígenas y la llegada de contingentes militares, los cuales a 
la larga fijaron su residencia en el Istmo. Esto originó una marcada 
primacía de la tasa de natalidad sobre la de mortalidad y la adop
ción de nuevos patrones de comportamiento económico y social 
de la clase explotadora del agro. (D Así mismo, reapareció el co
mercio ilícito, en especial durante los años de guerras, cuando se 
hacían escasas las mercaderías provenientes de la Península, a 
la par que la moneda se devaluaba constantemente. En este am
biente surgió y se consolidó un nuevo grupo de criollos, consciente 
de su papel como minoría rectora de una mayoría anónima y su
misa, y con una mentalidad definida social, política y económica
mente, la cual llevaría el peso de las pretensiones del país, aunque 
al mismo tiempo continuó aumentando la población libre de color, 
W en tanto que el tráfico negrero prosiguió con altibajos hasta su 
virtual ocaso en las postrimerías del XVIII.—

Si en gran parte de Hispanoamérica la ordenanza del libre co
mercio de 1778 no pudo entrar con todo su vigor por los avatares 
de la guerra de emancipación de las trece colonias americanas 
(1776-1783)., en la que Francia y España participaron activamente, 
en el Istmo de Panam i tal situación se hizo sentir con suma inten
sidad. Esto explica por qué en noviembre de 1785, el Cabildo capi
talino solicitó al Virrey de Santa Fe, que le permitiera franquear la 
internación de negros sobrantes, bajo condiciones especiales, de 
acuerdo a lá Real Disposición de 6 de marzo del mismo año. Indi
caban los Síndicos que tal medida serviría “. . . para aliviar esta es
caseada Provincia y animar a sus vecinos al cultivo de sus tierras in-

(1) El estudio demográfico más completo realizado hasta el momento en 
Panamá es el de Ornar JAEN SUAREZ: La Población del Istmo de Pa
namá del Siglo XVI al siglo XX. Estudio sobre la Población y los modos 
de organización de las economías, las sociedades y espacios geográficos.

(2) Sobre el papel de los pardos en la sociedad colonial panameña, es útil el 
ensayo de Alfredo CASTILLERO CALVO: Los negros y mulatos libres 
en la historia social panameña. 
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cultas por carencia de trabajadores” <3) Aunque tal petición se hi
zo efectiva, los criollos citadinos no se conformaron con ella, 
porque evidentemente la simple introducción de mano de obra es
clava no era ni podía ser la solución para sacar al Istmo del estan
camiento económico. Por ello, en agosto de 1787, el Ayuntamien
to de Panamá elevó al Rey un pliego de peticiones donde detallaba 
el precario estado del país, atribuyéndolo a la carestía del comer
cio y la agricultura al carecerse de operarios, a los sucesivos incen
dios de la capital y a la falta de intercambio mercantil directo con 
la Metrópoli, ya que para esto se dependía de Cartagena y de 
Lima. A todo lo anterior se aunaba la desidia en la pesca de perlas 
y carey y la paralización en el laboreo de las minas. En consecuen
cia, el Cabildo proponía como remedio a tales males las siguientes 
disposiciones: libertad absoluta para introducir negros de cualquier 
colonia extranjera por espacio de diez años, y que si tales esclavos 
se importaban de la isla de Santo Domingo fueran en número de 
mil quinientos a dos mil, a precios cómodos por dos años o por 
créditos; auxilio de fondos para la construcción de caminos a fin 
de adquirir los productos de las Provincias del Norte y otro “firme 
y sólido de competente anchura” desde Panamá saliendo al Cha- 
gres por Gorgona; estableciendo en este punto una aduana en 
Cruces, destinándose para ello el producto de alcabalas por diez 
años; fundación de dos, tres o más poblaciones en las “márgenes o 
parages más saludables” del río Chagres, para el consumo interno y 
exportación al Perú; renovación de la merced de los Cuatro Títulos 
de Castilla, concedidos en 1739, declarándolos libres de los dere
chos de lanzas y media anata, para con el producto de su venta re
caudar un fondo que se emplearía en la reedificación de las casas 
destruidas por los incendios; franqueo de las mercaderías prove
nientes de Cartagena, pagando dos por ciento por los productos 
extrameros y libre entrada para los nacionales. Como complemen
to de lo anterior, los Capitulares propugnaban por una auténtica 
autonomía económica, al solicitar que se le remitiera por la Real 
Hacienda de cincuenta a cien mil pesos en moneda de plata de cor
doncillo, acuñada con algún sello particular para la Provincia . . 
dándole más valor extrínseco que el que en sí tuviere. . . y se re

(3) Arturo GUZMAN NAVARRO: La trata esclavista en el Istmo de Pa
namá durante el siglo XVIII. Vid también: Jaime JARAMILLO URIBE: 
Ensayo sobre historia social colombiana.—
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parta entre los vecinos aplicados al cultivo de los frutos, y demás 
industrias para fomentar el comercio y facilitarla agricultura.”!4)

(4) ARCHIVO GENERAL DE INDIAS (en adelante A.G.I.) Sección Au
diencia de Panamá. Legajo 290. Esta exposición del Consejo Municipal 
de Panamá de 1787, también se encuentra en la compilación documen
tal de Bibiano TORRES RAMIREZ, Gil BERMEJO GARCÍA y En
riqueta VILA VILAR: Cartas de Cabildos Hisp inoamericanos. Au
diencia de Panamá.—

Indudablemente, este documento revela con claridad meridia
na, que la clase comercial de las zonas terminales sabía a que ate
nerse ante el compás abierto por la política borbónica en pro del 
libre cambio; no obstante, la amarga y aún fresca experiencia que 
le legó la función transitista, la hacía orientar sus miras hacía otros 
renglones económicos y bajo otras condiciones. Es por eso que 
busca independencia de criterios con respecto a Cartagena, prescin
de del Virrey de Santa Fe y se dirige directamente al Rey. Piensa 
en fomentar la agricultura con suficiente mano de obra e instru
mentos más adecuados, a través de una política de poblamiento y 
la apertura de caminos, planes típicos de la Ilustración; todo lo 
cual no implicaba el abandona de la explotación de otras activida
des económicas. A ello contribuiría el establecimiento de una au
tonomía monetaria que la salvaguardara de las fluctuaciones origi
nadas por las conmociones bélicas. Sin embargo, hubiera sido un 
caso verdaderamente excepcional que la corona consintiera en las 
solicitudes que los Síndicos de Panamá proclamaban viva vocc. 
El Consejo de Indias retardé) su respuesta hasta 1794, otorgando 
el permiso para el tráfico negrero por una década y con tal finali
dad se habría de habilitar al puerto de Portobelo como punto de 
concentración, exonerando a los Capitulares de los derechos de in
troducción, ventas y reventas. A su vez, esta libertad de trata, se 
hizo extensiva a las maquinarias, herramientas y demás utensilios 
destinados a las labores agrícolas, minería y pesca de perlas. Acep
to la idea de construir un camino de Panamá hasta Gorgona, pero 
con la salvedad de que no existían fondos para tal proyecto. Dene 
gó el establecimiento de poblados en las riberas del Chagres, 
aunque le dio carta blanca al Virrey de Santa Fe para que tratara 
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de lograrlo por iniciativa particular y, como era de esperar, negó 
enfáticamente la acuñación de una moneda distintiva para el Ist- 
mo.(5)

Sabido es que para anales del siglo XVIII la compra-venta de 
esclavos declinó notablemente en Panamá, en par icular, y aún en 
toda la Nueva Granada y en Hispanoámerica, en general, razón pol
la cual no resulta aventurado sostener que los logros obtenidos por 
el Cabildo en 1794, fueron bien parcos por cierto. A pesar de ello, 
éste no jugó su última carta porque la instauración del Consulado 
de Cartagena, en junio de 1795, del que dependería directamente 
el Istmo de Panamá y al que pagaría crecidos impuestos, fue el aci
cate para que prosiguieran con nuevos bríos en la búsqueda del li
bre comercio, particularmente porque para ese entonces la deca
dencia económica era paralizante y era muy acentuado el desba
lance entre las exportaciones e importaciones^.—

(5) A.G.I. Panamá, 290. Es importante señalar que algunos de los integran
tes del Ayuntamiento de ese entonces, los encontraremos desempeñan
do funciones destacadas en las primeras décadas del siglo X:X. Entre 
ellos, cabe mencionar a Juan Ducer, Miguel Be^m dez y Pablo José de 
Arosemena. El primee redactaría un proyecto de Consulado o de Tri
bunal de Comercio para el Istmo en 1812; el segundo sería miembro de 
Cabildos posteriores, y el último fue el padre de los futuros prÓceres 
Mariano, Gaspar y Blas Arosemena. Esto confirma más aun una línea de 
fuerza de los criollos citadinos, que arrancó desde las postrimerías del 
siglo XVIII y se mantuvo mutatis mutandis hasta el movimiento inde- 
pendentista y las primeras décadas de unión a Colombia. Sus intento.-- 
fallidos ante la corona, contribuyeron a consolidar su status dominan
te, antes que desintegrarlo.—

(6) Juan FRANCO: Breve noticia o apuntes de los usos y costumbres de los 
habitantes del Istmo de Panamá. Este interesante trabajo elaoorado en 
1792, cuando su autor arribó a las costas panameñas con la expedir ion 
Malaspina, presenta un cuadro ameno y no exento del rigor científico, 
sobre las características y actividades de la sociedad panameña, no solo 
de la zona de tránsito, sino también del interior del país y de los grupos 
indígenas marginados del Darién. Otro documento de la época:“No- 
ticias relativas a la Provincia y Ciudad de Panamá" en Colección de Do
cumentos Inéditos Sobre la Geografía y la Historia, de Colombia, con
firma las precarias condiciones económicas del Istmo a finales del 
XVIII -

57



Para finales del siglo la libertad de comercio se convirtió en 
una obsesión para los istmeños y no habrían de abandonar este 
ideal en el decurso de varias décadas; se constituyó en una línea de 
fuerza que aumentó paulatinamente en el criollo de las ciudades 
terminales y desembocó con toda su fuerza en el segundo decenio 
del siglo XIX y, como veremos, fue el postulado básico de la inde
pendencia y el anhelo permanente de un grupo que sujeto a con
tinuas frustraciones no se dio por vencido, aún cuando los princi
pios que pregonaba caían en el vacío y, lo que era peor, pecaban 
de obsoletos.—

Las constantes peticiones del Cabildo y otros comerciantes del 
Istmo para que la corona otorgara a Portobelo y Chagres la condi
ción de puerto menores y de comercio libre, encontraron una res
puesta parcial cuando España, que seguía unida a Francia, entró en 
guerra con Inglaterra en 1796 y al no poder suplir a sus siempre in
saciables mercados hispanoamericanos, decidió por Real Orden de 
18 de noviembre de 1797, abrir sus colonias al comercio neutral. 
Esta decisión, como atinadamente indica J.H. Parry “fue el primer 
paso claro hacia la independencia,” de las posesiones españolas de 
ultramar desde el ángulo económico/7) porque desarrolló un am
plio comercio en el que los Estados Unidos fueron el principal be- 
neficiario<8) y propició la extracción de metálico de las Colonias 
Hispanoamericanas, a más del contrabando, practicado con los 
puertos libres de Jamaica, Curazao y Trinidad. De allí que la Co
rona española por otra Real Orden de 20 de abril de 1799, optó 
por revocar la anterior; pero tal medida fue una reacción tardía, 
pues ya estaba abierta una brecha que España jamás pudo detener, 
y por el contrario, los sucesos posteriores contribuyeron a hacer 
mucho más profunda la grieta.—

(7) J.H. PARRY: El Imperio Español de Ultramar. Página 322.—

(8) ARTHUR PRESTON WHITAKER: Estados Unidos y la Independencia 
de América Latina. (1808-1830) Página 19.—

Para el Istmo, la Real Orden de 1797 fue tan sólo un respiro 
fugaz, si acaso experimentó con ella un mínimo de bienestar, y dos 
años después el Virrey de Santa Fe le comunicaba al Gobernador 
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de Panamá, la prohibición para el comercio con naciones amigas o 
neutrales. A pesar de esta serie de reveses el criollo istmeño logró 
mantenerse a flote o al menos subsistir precariamente, y lo pudo 
hacer a través de tres canales que explotaría hasta el instante mis
mo de la separación con la Metrópoli, a saber: participación cre
ciente en el ramo burocrático, ingreso en la esfera militar y el desa
rrollo de un activo contrabando. (9) Con los dos primeros escaló en 
su status social, además ganó experiencia y don de mando lo que le 
permitió asumir las riendas del poder e imponerse en la toma de 
decisiones sobre el resto de la sociedad, una vez consolidada la in
dependencia. Mediante el último, descubrió una puerta de salida 
para su insatisfecho espíritu mercantil y una puerta de entrada 
para las ideas foráneas que engrosaron su acerbo ideológico y exa
cerbaron su ánimo levantisco.—

2. El ocaso del Antiguo Régimen.—

Es bien conocido que al irrumpir el siglo XIX, el que antes fue
ra poderoso Imperio español, se tambaleaba bajo los efectos de 
una aguda crisis económica-fiscal y una maquinaria administrativa 
tan pesada como ineficaz. Contribuían a oscurecer más aún este 
panorama sombrío, las disensiones internas y las permanentes ten
siones internacionales, producto de enconadas rivalidades con otras 
monarquías en plena pujanza. En verdad, pese a los denodados es
fuerzos de Carlos III, España no logró alcanzar el nivel económico- 
industrial de la Gran Bretaña y no hubo otra oportunidad para in-

(9) En los tres últimos decenios del siglo XVIII, el comercio ilícito cobró 
un auge inusitado. Varios factores se mancomunaron para ello, a saber: 
desmoronamiento en la rigidez administrativa del Istmo; el cargo de Go
bernador perdió interés por excesivos impuestos que este funcionario 
tenía que pagarles a la Real Hacienda y la supresión de sus ingresos por 
las firmas y licencias marítimas, situación que evidentemente fomentó 
la venalidad y fue campo propicio para el soborno. A esto se sumaron 
las condiciones internacionales creadas por las constantes guerras (esca
sez y alza de los productos metropolitanos, devaluación monetaria, etc.) 
y la creación del sistema de puertos libres en el Caribe por parte de In
glaterra y Holanda, los cuales se constituyeron en centros para un acti
vo contrabando, y no hay que olvidar el deseo vehemente de los criollos 
por romper el cerco creado por el rígido monopolio de la Corona.— 
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tentarlo, puesto que su sucesor Carlos IV (1788-1808) demostró 
un marcado desinterés por el manej o de los asuntos del Estado y no 
siempre procedió con la destreza y eficacia que requerían los tiem
pos nuevos y complejos. La sempiterna alianza con Francia, a fin 
de hacerle contrapeso a la poderosa Albión, solamente contribuyó 
a mermar su prestigio con la humillante derrota de Trafalgar en 
1804, aunque en realidad, para ese entonces, las opiniones y actos 
del agotado Imperio hispánico poco o nada pesaban en la balanza 
de poder del Viejo Mundo.—

Con todo, los dominios de ultramar a estas alturas aún se man
tenían leales a los dictados de su distante y poco atento rey y, con
trario a lo que podía esperarse, no constituían el prototipo de la 
miseria, el desorden o la inestabilidad, al menos para sus clases 
dominantes . Por supuesto, a lo anterior se puede agregar que en 
las colonias existían profundos y quizás insalvables motivos de des
contento hacia la Metrópoli. Uno de los más relevantes y tal vez 
mayormente significativo fue el creciente repudio de los criollos 
hacia los peninsulares, los cuales monopolizaban los altos cargo bu
rocráticos, los desplazaban del comercio y otras actividades lucrati
vas y, lo que era peor, se enriquecían a su costa. A estos malestares 
se sumaban el pago de numerosos impuestos y contribuciones, el 
alza continuada de los productos importados, las prohibiciones 
para el incremento de industrias nativas, una tenaz persecusión al 
comercio ilícito, relajamiento en las costumbres, etc. . Además, los 
criollos comenzaron a escuchar los ecos de las revoluciones norte
americana y francesa con sus atractivas reivindicaciones burguesas 
y algunos como los precursores Antonio Nariño, Francisco de 
Miranda, Toussaint L’ Ouverture, las asimilaron con entusiasmo, 
aunque fracasaron al intentar materializarlas.(10) Empero, en tér

(10) La bibliografía sobre el particular es amplia y resulta ocioso dar razón 
de la misma, por lo que nos limitamos a señalar sólo algunos estudios: 
Mariano PICON SALAS, De la Conquista a la Independencia: Pensa
miento de la Ilustración, economía y sociedad iberoamericana en el 
siglo XVIII; Pensamiento político de la Emancipación (1790-1825); 
Mano RODRIGUEZ: La Revolución Americana de 1776 y el Mundo 
Hispánico.— Ensayos y Documentos; Cecil JANE: Libertad y Despotis
mo en América Hispana,—
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minos generales puede sostenerse que al principio del decimonono 
ya estaban dadas en Hispanoamérica las condiciones internas y ex
ternas para romper el“Pacto Colonial” detres siglos; sólo faltaba el 
momento preciso para su acción explosiva y éste, irónicamente, lo 
facilitaron los sucesos acaecidos en la propia Metrópoli.—

Se ha dicho con razón que cuando en 1808 Napoléon Bonapar- 
te invadió la Península Ibérica y al sacar partido de las rencillas pa
laciegas de Carlos IV y su hijo Fernando VII “El Deseado”, obli
gándoles a una humillante abdicacit q en Bayona, a f vor de su 
hermano José, sacudió desde sus cimientos el árbol de la libertad 
de las posesiones de ultramar. En efecto, si en la Metrópoli la reac
ción osciló desde una aceptación sumisa, la proclama de “Juntas 
Revolucionarias” de notables, hasta la guerra de guerrillas, no fue 
menor en el Nuevo Mundo la confusión creada ante el dilema 
de continuar leales a Femando VII, seguir a pie juntillas los dicta
dos de las Cortes y aceptar o rechazar de plano al usurpador fran
cés. Por consiguiente, no fue extraño que de 1810 a 1824 — del 
Grito de Dolores a la Batalla de Ayacucho —el movimiento eman
cipador se deslizó gradualmente desde una extraña mezcla de leal
tad y tradición a una abierta lucha separatista. Con este cambiante 
telón de fondo el Istmo de Panamá proclamó su independencia in
cruentamente en una fecha tan avanzada como 1821, cuando ya lo 
habían hecho tras largo batallar la Nueva Granada y Venezuela y 
estaban en ebullición las otras colonias. En este estudio veremos 
cuales fueron las razones para retardar tal movimiento en el terri
torio panameño y por qué los istmeños, cuando toda Hispano
américa se exaltaba en proclamas y actos liberaí ’onistas, por espa
cio de una década continuaron fieles a la Metrópoli.—

3. Ciudades Patriotas versus ciudades Leales.

Partamos de algunas premisas ya ampliamente aclaradas por los 
americanistas, cuales son que el movimiento independentista se 
sincronizó cronológicamente, se gestó en las ciudades y que los 
criollos ingresaron al tumulto de la revolución carentes de criterios 
afines y con una concepción política inmadura, lo que explica 
por qué predominaron los intereses particulares y los banderismos 
locales, características éstas que, sin duda, se acrecentaron con la 
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dispersión geográfica y los obstáculos naturales. En realidad, 
eran remanentes de ana herencia colonial que el gobierno penin
sular fomentó con habilidad a fin de ejercer su hegemoni a sin 
cortapisas. Como bien apunta J.H. Parry “. . .cada virreinato 
era un reino separado, cada Capitanía General trataba directa
mente con la Corona, los gobiernos provinciales tenían poco con
tacto entre sí, muchas veces recelaban uno del otro. . .” (H) Lo 
anterior aclara por qué, desde muy temprano, las ciudades de las 
Indias se enrolaron indistintamente en los bandos contendientes y 
combatieron ferozmente entre sí. De esta forma en el Virreinato 
del Río de la Plata, la patriota Rueños Aires tendría que chocar con 
Montevideo y el Alto Perú, mientras que en la Nueva Granada, 
Bogotá sometería a la sublevada Quito; Cartagena, que se procla
mó independiente en 1811, lucharía abiertamente contra Santa 
Marta y Río Hacha, en tanto que Mérida y Coto, sumadas a la 
causa levantista, se enfrentarían a Puerto Cabello y Maracaibo. En 
este caos de subversión contra la lealtad no sólo se-desarrollaron 
las acciones bélicas, sino también sería preponderante y decisivo el 
papel desempeñado por las Juntas de Notables y los Cabildos. En 
tal panorama resultan esclarecedores los casos de Santa Marta y 
Panamá.—

La Provincia de Santa Marta de cara al Atlántico y encajonada 
entre Cartagena y Río Hacha, sostuvo una posición tan compro
metedora como difícil, al estar asediada por sus vecinos abierta
mente antimonárquicos y a pesar del lastimoso estado de sus arcas, 
el virtual abandono de las actividades del comercio y del agro, las 
continuas incursiones punitivas de sus adversarios, los altibajos mi
litares y los desaciertos de sus gobernantes, el Cabildo samario de
mostró una fidelidad inquebrantable hacia Fernando VII, razón 
por la cual la Corona la reconoció como “muy noble y muy leal”. 
Su adhesión a la autoridad regia alcanzó hasta la avanzada fecha 
del 10 de noviembre de 1820, cuando cayó definitivamente en po
der de las fuerzas patriotas, no sin antes oponer una tenaz y encar
nizada resistencia. U?) Sin duda alguna, las trayectorias de lealtad 
de Santa Marta y Panamá, guardan no pocas similitudes y reflejan la

(11) J.H. PARRY . Ob. Cit„ Página 325.-
(12) Para ahondar en la materia puede consultarse la monografía de Ernesto 

Restrepo Tirado: Historia de la Provincia de Santa Marta.— 
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conducta de algunos ?rioños para los que por largo tiempo la inde
pendencia no representó la solución de sus problemas e inquietu
des. Pero volvamos la vista al caso de Panamá.—

Todo indica que el primer lustro del siglo XIX, la Comandan
cia General del Istmo de Panamá, con sus provincias de Portobelo, 
Veraguas y el Darién , y los partidos de Natá y Alanje; continuaba 
sumida en el letargo económico de siete décadas del que gradual
mente despertó, merced a la apertura de las transacciones mercan
tiles con las naciones neutrales. Por ello, en 1800, Juan Domingo 
de Iturralde, solicitó licencia al Virrey de Santa Fe para importar 
mercaderías por la cantidad de doscientos mil pesos desde los 
puertos de los Estados Unidos o de otros países no beligerantes, y 
el futuro procer Mariano Arosemena sostenía que: “. . .en 1802 
hallábase el país empobrecido, arruinado, le faltaban los elemen
tos de la vida social, el comercio y las industrias, subsistiendo, sola
mente, una agricultura de productos de consumo doméstico, como 
arroz, maíz, raíces, legumbres y plátanos. La ganadería se había 
abatido por falta de provisión a los viajeros que habían abandona
do el Istmo desde que faltaron los negocios comerciales.” (13) Sin 
embargo, en 1808 se in ció un despegue económico, gracias a las 
nuevas reglamentaciones puestas en práctica por el gobernador 
Juan Antonio de la Mata, quien permitió el libre comercio con los 
neutrales y otras colonias americanas/13 14 * *) política que recibió la 
aprobación real dos años tarde, al abrirse el puerto del Chagre, me
dida que también fomentó un escandaloso contrabando, en par
ticular con Jamaica.

(13) Mariano AROSEMENA: Apuntamientos Históricos (1801-1840)-“ 
Página 10.

(14) Juan Antonio de la Mata, gobernador de Panamá, comunica su sugeren
cia ai Virrey de la apertura del comercio con las colonias americanas 
para subvenir la dificultad del erario. Año de 1812”. Archivo Nacional
de Panamá. Aduanas, tomo 22, folio 54-73.—

Como quiera que fuese, para ese entonces, los criollos istme
ños no tenían motivos de agravios hacia la metrópoli, máxime 
cuando su apetito económico estaba asaz satisfecho. De allí que no 
vacilaran en dar testimonio de su lealtad, que no la limitaron a cele
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brar con regocijos los triunfos de las armas españolas ante los inva
sores franceses o lanzar vítores al Rey, sino también los hicieron 
tangibles a través de donativos, tantb en especies como en dinero 
contante y sonante. Así, en mayo de 1808, el gobernador Juan 
Antonio de la Mata envió a la Suprema Junta de Gobierno, con 
sede en Sevilla, un donativo que ascendió a la considerable suma 
de 53.982 pesos. En el mismo participaron diversos grupos del 
Istmo, desde los comerciantes burócratas, militares y eclesiásticos, 
hasta los simples vecinos y aún algunos pueblos indígenas, tanto 
del interior como de la capital. Otro tanto ocurría con la ciudad de 
Portobelo, pues en abril de 1809, el gobernador de la plaza Carlos 
Meyner, remitía a la Suprema Junta, 51 marcos de plata labrada y 
la suma de 17.580 pesos que logró recaudar del vecindario y del 
Cabildo/15) Más aún, en 1810 ante el avance de los movimientos 
revolucionarios en Quito y Santa Fe, desde Panamá se organizaron 
dos expediciones militares para sofocarlos. En este estado de cosas, 
no fue sorprendente que los Cabildos de Panamá y de Santiago de 
Veraguas, rechazaran de plano las invitaciones de las Juntas Revo
lucionarias sudamericanas en busca de su adhesión.—

(17) Mariano Arosemena Ibid. Página 47.—

No obstante los criollos del Istmo tenían muy presentes sus in
tereses económicos, aún con estos rasgos de sumisión, como se evi
denció claramente cuando los diputados de Panama ante las Cortes 
de Cádiz, José Joaquín Ortíz y Juan José Cabarcas, solicitaron 
nada menos que equivalencia política con la Metrópoli, libertad de 
industria y agricultura, supresión de los estancos, e igualdad con 
los peninsulares para el desempeño de cargos públicos y otros 
empleos/16) Aunque las Cortes únicamente dieron el visto bueno 
para el libre comercio, dadas las contingencias de la guerra éste ad
quirió en el Istmo gran auge sobre todo con Paita y Lima<17). En 
tanto que continuaron las “donaciones graciosas”. Asi, el 22 de 
abril de 1811 se celf bró en la capital una “Junta General de Co-

(15) A.G. I. Panamá 117.—

(16) De acuerdo a Mariano Arosemena, cuando el Caoildo citadino celebró 
su sesión para elegir su representante a las Cortes de Cádiz, se propu
sieron alrededor de catorce panameños, los cuales se destacaban en las 
carreras de jurisprudencia y en el ramo militar. Ob. Cit. Página 344 — 
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mercio” con el propósito de acudir . .al auxilio y socorro de Po- 
payán contra los insurgentes que la amenazan”<18)-

(19) Héctor CONTE BERMUDEZ, "El Virreinato en Panamá. Don Benito 
Pérez". Revista Lotería. Página 5G--57 —

Con el traslado del Virreinato a Panamá (1812—1813) prosi
guieron con estusiasmo los gestos de lealtad del Cabildo y otros 
comerciantes y funcionarios locales. Tales actitudes como veremos 
posteriormente iban encaminadas a halagar al Virrej Benito Pérez, 
a fin de lograr prerrogativas económicas a mediano y largo plazo. 
Es así como se formó un contubernio, en el que ambas par
tes resultaron beneficiadas: el Virrey pudo reunir considerables su
mas para socorrer a Santa Marta, a la vez que emprender campa
ñas de represalia contra Cartagena, mientras el Ayuntamiento y 
demás 1 burócratas consolidaron su posición en los principales 
cuadros administrativos, económicos y sociales del país. No nos ha 
de resultar extraño encontrar un cuerpo capitular sumamente soli
cito en las acciones de pacificación/19) o bien jurando la nueva 
Constitución de corte bóeral promulgada en Cádiz en 1812. Es 
más, en febrero de 1813 los miembros del Cabildo de Panamá, juz
garon que había llegado el momento adecuado para que el Rey les 
reconociera su fidelidad. De esta forma, para “. . .perpetuar la lau 
dable conducta de todos los habitantes de esta Provincia en medio 
de la llama devoradora de las revoluciones, sin que se hava prendi
do una sola chispa en ninguna de los puntos que forman la Gober
nación y Comandancia de Panamá”, solicitaban algún timbre dis
tintivo en el escudo de sus armas cuya d’visa podría ser: “lealtad 
en grado heroico” y para los nuevos miembros del Cabildo un re
conocimiento personal, ya que consideraban que tales medidas ser
virían de estímulo a sus sucesores y aumentarían “. . .en todo el

(18) "El Comandante General de Panamá tiene el honor de marn.estar 
a V.A. que habiendo pedido el Gobernador de Popayán auxilios pata 
defenderse de las invasiones que le preparan los insurgentes comarcanos, 
le ha contribuido lo que ha podido por cuenta del Rey lo mismo que 
han verificado en calidad de gracioso donativo a S.M. algunos de es*e  
Excmo. Ayuntamiento y otros del comercio, todo lo que consta por 
menor del documento que acompaña. "A.G.I. Panamá 117 — 
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pueblo los sentimientos más nobles de gratitud y patriotismo de 
que tiene dadas y ya repetidas pruebas”.—<20)

Los vehementes deseos de los ciiollos se vieron en parte com
placidos, cuando la corona “por los extraordinarios servicios que 
ha hecho (la ciudad) en defensa de la buena causa” expidió la Real 
Cédula de 6 de febrero de 1815, dándole el título de “fiel” no sólo 
a Panama sino también a Portobelo, Natá, Santiago de Alange, 
Santiago de Veraguas y la Villa de los Santos, permitiendo que sus 
respectivos capitulares usaran un distintivo especial y forraran sus 
bancas de carmesí.—(21)

Indudablemente las dispensas nominales no complacieron del 
rodo a los istmeños, tanto menos cuanto que las mismas no se ajus
taban a su mentalidad mercantil de cone liberal. Además de ello, 
ante el estado convulsionado de Hispanoamérica, a la Corona no le 
fue posible cumplir con las sugerencias de los comerciantes de Pa
namá, como veremos posteriormente, pero por lo mismo la fideli
dad de los istmeños se fue desmoronando. En el momento en que 
esta frustra» ion se conjugó con otros factores de animadversión, 
los criollos no dudaron en trocar su decadente lealtad por el fervor 
independentista.—
4. La fugaz Experiencia Virreinal en Panamá.

No cabe duda que el establecim? 'nto del Virreinato y el retor
no al régimen audiencial en el Istmo de Panamá, en el breve lapso 
del 21 de marzo de 1812 al 2 de junio de 1813, fue ante todo una 
salida desesperada del declinante Imperio español, que pretendía 
con ello apagar las llamas de la revolución emancipadora entroni
zada en Sudamérica. De este modo, la nueva sede sirvió mas como 
centro estratégico militar que de eje político administrativo.—

Por Real Cédula de 11 de abril de 1811, el Consejo de Regen
cia designó como sucesor del depuesto Virrey de Santa Fe, An
tonio Amat y Borbon al hasta ese entonces Gobernador y Capitán 
General de las Provincias Internas de Nueva España, Benito Pérez, 
quien decidió que lo prudente era trasladarse a Panamá. Así lo hi-
(20) "Los regidores del Ayuntamiento constitucional de Panamá solicitan a 

V.A. un distintivo para el escudo de las armas del cuerpo y en parti
cular para los primeros que lo han compuesto”. A.G.I. Panamá 117 —

(21) ANP Reales Cédulas Tomo 41 Folio 4.— 
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zo desde la Habana acompañado de ui séquito de burócratas y mi
litares y de los nuevos miembros de la Real Audiencia: Manuel 
Martínez Mancilla y Joaquín Carrión, ambos recientemente expul 
sados de Santa Fe por su posición intransigente/22) Tal decisión 
del Virrey, que denotó desde un comienzo su carencia de visual 
política, produjo consecuencias funestas que, como tendremos 
oportunidad de reseñar, llevó a un enfrentamiento de los Oidores 
con los Capitulares, la renuncia prácticamente forzada de Benito 
Pérez y la consiguiente supresión del Virreinato en el corto plazo de 
poco más de un año.—

(22) Sobre este tema es de últil consulta José Manuel RESTREPO: Historia 
de la Revolución de Colombia en la América Meridional. Igualmente 
véase a Indalecio LIEVANO AGUIRRE: Los grandes conflictos sociales 
y económicos de nuestra «listona —

Para entender a cabalidad la pugna suscitada entre el Ayunta
miento y los Oidores, es preciso recordar que ya al final de la pri
mera década del decimonono, los criollos de las ciudades termi
nales habían estructurado una auténtica minoría privilegiada que 
detentaba el poder económico, político y social del país. Como es 
lógico suponer, tal círculo pensaba y actuaba a su manera, y si bien 
se mantenía leal a su distante Rey, ello no quería decir que estaba 
dispuesto a tolerar intrusos y muchos menos cuando éstos, por el 
hecho de ser peninsulares pretendieran relegarlo a un segundo pla
no y, lo que era peor, subyugarlo. Esto fue precisamente lo que 
aconteció desde el día en que los arrogantes miembros de la Real 
Audiencia pusieron pies en el Istmo.—

En abril de 1812, los Oidores expusieron al Consejo de Regen
cia un cúmulo de quejas por la conducta del Virrey y su manifiesta 
parcialidad hacia el Cabildo. Argüían los magistrados que Benito 
Pérez había transgredido las leyes, desde el momento en que entró 
al Istmo como Capitán General y no en calidad de Virrey; que ha
ciendo caso omiso de sus observaciones, en el ceremonial de insta
lación de la Real Audiencia, prefirió ir acompañado del Ayunta
miento y darle a éste tratamiento preferencial. Es más, en las con
sultas y otros actos públicos se hizo notoria la inclinación dé Be
nito Pérez hacia los Capitulares. Sostenían los Oidores que con 
tales actitudes se creaba un peligroso divisiom^mo en el pueblo, 
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cuando lo que se debería buscar era “su respeto” y “obediencia” a 
las leyes. Para poner remedio a tales anomalías solicitaban una 
acción enérgica por parte de la Coronaí23).—

(23) “La Real Audiencia deSanta Fe informa a V.A don documentos de su 
restablecimiento y de haber jurado y posesionadose de Benito Pérez, 
Virrey y de Manuel García Oidor elector para este Reyno, y la conducta 
observada por aquel antes de su entrada en Panamá, en ella y después 
transgrediendo las leyes y desautorizando a los Ministros para compla
cer al Cabildo Secular.” A.G.I. Panamá. 117.—

(24) Es preciso reconocer que el Cabildo tenía razón al rechazar a Arechaga, 
porque estos Síndicos sabían que dicho magistrado, junto con el Capi
tán General Pedro Ruíz de Castilla, crearon una ola de terror en Quito, 
luego del conato revolucionario de 1810. Sobre este tema es de prove
cho la consulta de José Manuel RESTREPO Ob. Cit. y Demetrio 
RAMOS PEREZ: Entre el Plata y Bogotá, cuatro claves de la emancipa
ción ecuatoriana —

Para superar las fricciones entre el Cabildo y la Audiencia, el 
Virrey desplegó una ampi a política conciliatoria, pero el traslado 
a Méjico del Oidor Fiscal Manuel Martínez y su reemplazo por 
Tomás de Arechaga, acabó con la entente y agravó más aún las ya 
tirantes relaciones entre las fuerzas antagónicas. A los Capitulares 
no se les escapó la nefasta reputación que aquel magistrado se ha
bía granjeado en Quito, e hicieron todo lo posible por impedir su 
ingreso al país y sólo desistieron de tal actitud a instancias del 
Virrey. Bien pronto ambas autoridades habrían de lamentar el ha
berle cedido el paso a Arechaga, quien al ocupar la Fiscalía del Tri
bunal no se conformó con culpar a Benito Pt rez ante el Consejo 
de Regencia de violar mpunemente las leyes, sino también acusó al 
Cabildo de nepotismo e incumplimiento de la Constitución al no 
abocarse a elecciones^24 *).—

En noviembre de 1821, la Real Audiencia levantó al Virrey 
una extensa sumaria con testigos cuidadosamente seleccionados, 
entre los que figuraban clérigos, funcionarios reales y comercian
tes. Un estudio detenido de las declaraciones de tales testigos reve
la que en el juicio tan dilegentemente montado, no sólo se busca
ba darie el golpe de gracia al Virrey, sino también el Ayuntamiento.
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A ambos se los acusó de contrabandistas, violación de la leyes e in
tento de perpetuarse en el poderes), y muy poco sirvió la defensa 
presentada por el Virrey a las autoridades peninsulares^26), por lo 
que éste presentó su renuncia del cargo en diciembre de 1812, 
aunque continuó funcionando la Real Audiencia hasta 1816, con 
un so 19 magistrado, el cual encontró una tenaz oposición por 
parte, del Cabildo, secundado por el Gobernador Carlos Meyner.—

(26) El Virrey riel Nuevo Reyno de Granada informa a V. A., con documen
tos que lo acreditan sobre los procedimientos de esta Real Audiencia y 
su Oidor -Fiscal relativas al modo indebido con que en sus providencias 
no sólo han tratado al Ayuntamiento y Alcaldes Ordinarios de esta capi
tal, sino también al estilo indecoroso con que el mismo Oidor lo ha 
hecho a su autoridad, pidiendo por tanto a V.A. se digne dictar sobre 
estos particulares la providencia que juzgue más conveniente. "Año de 
1812. A.G PPanamá 117 -

(27) Cí. Ornar JAEN SUAREZ; Ob. Cit. Página 527-
(28) Un estudio minucioso del ascenso de esta clase predominante, así como 

de su mentalidad, tendencias, actitudes y sentido de cohesión socio- 
política y económica se encuentra en el trabajo de Alfredo FIGUEROA 
NAVARRO: Dominio y sociedad en el Panamá colombiano (1821- 
1903) (Escrutinio sociológico).—

Por lo demás, las acusaciones de nepotismo a los Capitulares 
así como su práctica del contrabando, eran sustancialmente cier
tas, tanto es así que en 1816, las autoridades metropolitanas de
clararon ilegales las elecciones efectuadas por los Capitulares del 
Istmo, al encontrar que en su gran mayoría, éstos estaban vincula
dos por nexos de parentesco, aunque se adujo que tal irregularidad 
obedecía al escaso número de la población electoral.^27) Casi re
sulta ocioso insistir que este círculo selecto, estrechamente unido 
por líneas de consanguiri'dad y status social, fue el grupo encabezó 
el movimiento independentista del 28 de noviembre de 1821, y se
ría así mismo, el llamado a ejercer la supremacía económica-políti- 
ca en el país bien avanzado el sigloí28)..-

(25) "La audiencia de Santa Fe residente en Panamá informa a V.A. con la 
correspondiente justificación acerca de la incapacidad y conducta del 
Virrey D. Benito Pérez. A.G.J Panamá 117.—
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Desde otro ámbito, la instauración del sistéma de Consulados 
por parte del Imperio español en sus posesiones de ultramar, trató 
de atenuar el rígido monopolio comercial, y si bien tal política se 
incrementó ampliamente durante la administración de los últimos 
Borbones y echó raíces en gran parte de Hispanoamérica, por ra
zones obvias, tan transcendental avance no tocó al Istmo de Pa
namá, antes bien éste pasó a ser dependencia directa del Consulado 
de Cartagena, erigido por Real Cédula de 14 de junio de 1795, y 
como era de esperar, tal subordinación no se limitó a las fórmulas 
jurídico-administrativas, sino que implicó la retribución de creci
dos impuestos de los comerciantes panameños a aquel Tribunal. 
(29> De esta forma, se originó un descontento que con el paso de 
los años se tornó en abierto antagonismo, dadc la manifiesta indi
ferencia de Cartagena para resover los ingentes problemas de Pa
namá.—

(29) Estos impuestos consistían en el medio por ciento sobre el tráfico co
mercial y el de San Lázaro que consistía en el pago de un peso por cada 
barril de aguardiente que viniera de Cartagena a los puertos del Chagres 
y Portobelo. Esto gravamen, en Portobelo, desde 1802, empezó a co
brarse sobre el cacao. A ellos se sumó en 1804 el impuesto de avería.—

Así las cosas, con la erección del Virreinato en Panamá se pre
sentó una dorada oportunidad que la clase comercial no estaba dis
puesta a desperdiciar, máxime cuando para ese tiempo su consoli
dación económica era un hecho que invitaba a todas luces a plasmar 
sus anhelos de autodeterminación en un organismo que aglutinara 
su status dominante.—

Por solicitud del/\ irrey , el 7 de junio de 1812, Juan Ducer, 
presentó un reglamento para la instauración de Tribunal de Con
sulado, el cual como rezaba su encabezamiento , sería “con abso- 
luta independencia” del de Cartagena. Tal documento comprendía 
treinta y cuatro artículos cuidadosamente elaborados, siguiendo 
los cánones7 del Consejo de Indias y las Ordenanzas le Bilbao. Sin 
duda, ep' él no sólo se reflejaba el pensamiento de Ducer, sino 
también la permanente aspiración de autonomía económica de los 
con ociantes de Panamá. Entre otras cosas, se solicitaba un juzgado 
privativo para resolver los asuntos contenciosos, y la creación de 
una Junta de Goéierno, entre cuyas atribuciones estaba la protec
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ción y fomento de la agricultura, comercio e industrias, el incre
mento de las pesquerías de perlas y del carey, el desarrollo de las 
vías de comunicación y “. . . cuanto parezca conducente al aumen
to y extensión de la navegación y de todas las ramificaciones del 
tráfico y cultivo”!30'.—

(30) A. G. L Panamá 363.—
(31) Mariano AROSEMENA: Independencia del Istmo. Página 3.—

(32) ‘Expediente sobre medidas tomadas por el Señor Comandante General 
d*1 Panamá a fin de que el comercio con las colonias amigas que se hace 
por el puerto de Chagres produzca al erario lo que legítimamente le per
tenece. “Año de 1815. A.N P Comercio. Tomo Unico. Folio 204.—

Aunque no cristalizó esta primera tentativa de instaurar un 
Consulado en el Istmo, el Virrey dio a conocer el anteproyecto al 
Consejo de Regencia para que dictara las provindencias adecuadas, 
las cuales no llegáronla ejecutarse. A pesar de esto se creó una 
“Junta Consular” que inició intercambios comerciales con el Perú, 
Méjico,. Acapulco, San Blas, y las Provincias Internas de Guadala- 
jara y Durango. Pero este feliz respiro de la clase mercantil istmeña 
no fue de largo aliento, porque se interrumpió bruscamente con el 
traslado del Virreinato, a lo que se agregó la supresión del libre 
comercio en Sudamérica en junio de 1814. Con razón, llegó a sos
tener el procer Mariano Arosemena, que con tal disposición: ”... 
el Ist mo de Panamá fue el principal agraviado por cuanto su posi
ción geográfica lo hacía el depósito de mercaderías extranjeras. . . 
”y añadió que desde ese momento “. . .empezó a conocer Panamá 
la importancia de su independencia”!31 32 )•“

Pero no debemos olvidar que a los comerciantes aún les queda
ba el refugio en el contrabando, que continuaron practicando in
tensamente dada la apatía y “cooperación” de los gobernadores de 
turno. Durante la administración interina de Juan Domingo 
Iturralde, el comercio ilícito adquirió proporciones tan alarmantes 
que este funcionario no vaciló en actuar con mano dura e informar 
pormenorizadamente a las autoridades superiores en Cartagena 
(32) Como corolario, el Virrey Francisco Moltaho designó una 
Comisión especial para que estudiara tal situación in situ, y el 
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resultado fue el cierre del puerto de Chagres, el 7 de agosto de 
1816-

A1 año siguiente, el Diputado de Comercio de Panamá, Justo 
García de Paredes, elevó a la Corona un segundo anteproyecto de 
Consulado, pero tampoco esta vez nada se realizó^33 34). Con ello, 
los sueños de autonomía de los criollos de Panamá, se echaron al 
olvido, pero por lo mismo, su fidelidad hacía la Corona comenzó a 
resquebrajarse y no tardaría en buscar otros canales de satisfac
ción.—

(33) AG.I. Panamá 363.—

(34) Simón Bolívar. Escritos Políticos. Página 142.—

(35) “Informe del Gobernador de Panamá sobre la derrota de Me Gregor en 
Portobelo" en Colección de Documentos para la Historia de Colombia. 
(Epoca de la Independencia). Páginas 250-253.—

5. Ruta efervescente hacia la independencia.

Aunque durante las guerras de emancipación el Istmo de Pa
namá formó parte de los objetivos foráneos, éstos no lograron ma
terializarse, tanto más cuanto este territorio paso a ser una suerte 
de bastión militar realista y como hemos señalado, los panameños 
de las distintas capas sociales cooperaron decidida y voluntaria
mente para sofocar los movimientos revolucionarios aportando sol
dados y donativos en especies y dinero. Empero, los patriotas y en 
particular Sim¿>n Boluar no perdían de vista a Panamá, como se 
trasluce en la célebre ‘‘Carta de Jamica” del Libertador, escrita en 
1815, en la que además de subrayar la impurtancia geográfica de 
Panamá, advirtió que por lo mismo estaba llamada a convertirse 
en un ‘‘nuevo Corinto” o foco de unificación del continente(34). 
Ese mismo año, el Comandante francés Benito Chaserieux atacó 
sin éxito a Portobelo, y en 1819, el General escocés Gregor Me 
Gregor tomó este puerto y organizó un “Gobierno civil” pronta
mente desmantelado por el Gobernador Alejandro Hore<35).
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Sin duda, tales ataques despertaron paulatinamente a los pana
meños del letargo en que se hallaban inmersos bajo el régimen es
pañol, y i no creemos aventurado afirmar que desde aquel entonces 
empezaron a cambiar en su pensamiento y actitud tradicionales. 
Por lo demás, las repetidas y ruidosas derrotas de los ejércitos rea
listas en las campañas de Sudamérica, así como la rebelión de Rie
go y Quiroga en la Península, en enero de 1820, la cual forzó a 
Femando VII al retorno de la Constitución de 1812, fueron he
chos que allanaron el camino para la independencia del Istmo de 
Panamá.--

Con la llegada del Virrey Juan de Sámano al Istmo, el descon
tento entre los criollos no se hizo esperar. Ello es explicable, en 
primer término, por los acontecimientos de orden externo cuales 
fueron: la derrota de los realistas en Boyacá, la presurosa huida del 
Virrey a Jamaica, el desprestigio que siempre ofrece la leyenda ne
fasta que rodea a los v encidos y, en fin, ya para ese entonces el 
dominio español en Hispanoamérica estaba en franca crisis o des 
moronamiento. Una vez en Jamaica, Sámano concibió y realizó 11 
idea de retomar a Tierra I irme para establecer por segunda vez el 
Virreinato en Panamá, pero cuando arribó a Chagres en diciembre 
de 1820, se percató que la realidad distaba mucho de ser como la 
había concebido desde las Antillas, pues el Cabildo y el Goberna
dor Pedro Ruíz de Porras se negaron a aceptar su investidura y 
sólo desistieron en su actitud por la presión militar.—

Sámano instauró en el Istmo un auténtico régimen de terror, 
que obligó a los miembros del Cabildo a emigrar hacia el interior 
del país, y creó un resquemor en el vecindario por las continuas 
persecuciones a que lo sometió^36). Aunque en apariencia las co
sas volvieron a la normalidad, cuando en agosto de 1821 se encai- 

(36) "Representación que dirige al Rey de España Don Pedro Ruíz de Porras 
desde Panamá hadando un historial de los sucesos y estado político de 
nueva Granada en 1821" En: Documentos para la Historia de la Vida 
Pública del Libertador de Colombia, Perú y Bolivia. Tomo Vil Páginas 
548-549-
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gó de la Comandancia General del Istmo el Mariscal de Campo 
Juan de la Cruz Murgeón, en realidad para ese tiempo el país atra
vesaba una situación económica difícil y el movimiento hacia la 
emancipación era ya prácticamente irreversible—

Si bien Murgeón era un fiel ejecutor de la Constitución y trató 
de ganarse la adhesión de los istmeños, permitiendo el estableci
miento de una Logia Masónica, aceptando sociedades patrióticas y 
confiriendo numerosos cargos burocráticos a los criollos; al mismo 
tiempo, obligó a los istmeños a una contribución forzada para sos
tener los crecidos gastos de guerra e indudablemente tales cuotas 
de sacrificios del grupo de comerciantes apuraron su última dosis 
de lealtad hacia la Corona. Además, para ese entonces, los criollos 
difundían ampliamente las ideas libertarias gracias a la introduc
ción de la imprenta desde Jamaica. Por ello, cuando en octubre de 
1821, Murgeón decidió emprender campaña en Quito y confió el 
mando al General José de Fábrega, oriundo de Panamá, los istme
ños aprovecharon el momento. Se buscó y obtuvo la complicidad 
del General Fábrega, se recurrió al soborno de la escasa guarnición 
realista, en tanto que las sociedades patrióticas cobraron fuerza y 
predispusieron al pueblo para los acontecimientos que se avecina- 
ban(37). Así, luego de la deserción masiva de los soldados espa
ñoles, el 28 de noviembre, el Ayuntamiento convocó a Cabildo 
Abierto y en acto solemne, en presencia de las autoridades mili
tares, civiles y eclesiástica, se declararon rotos los vínculos que 
ataban al Istmo de Panamá con España para de inmediato unirse 
voluntariamente a la Gran Colombia.—

(37) Ernesto CASTILLERO REYES: General José de Fábrega “Libertador 
del Istmo de Panamá" 1821. Páginas 25 ss—
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CONCLUSIONES

1 — La postración económica que experimentó el Istmo de Pa
namá, particularmente, en sus ciudades terminales, durante la se
gunda mitad del siglo XVIII, creó condiciones especiales en este te
rritorio. De allí que las reformas Borbónicas, principalmente las 
llevadas a cabo por Carlos III, no repercutieron en Panamá; pero 
esta situación sirvió para que los criollos istmeños estructuraran un 
espíritu de cohesión social, política y económica, como se plasmó 
en el Cabildo.—

2. — La clase comercial de Panarna logro subsistir en la penuria 
económica que padecía el país, merced a su infiltración en los 
cuadros político-administrativos sustenidos por la Metrópoli. A 
esto adicionaron la práctica de un activo contrabando con las colo
nias caribeñas de naciones como Inglaterra, Holanda y Francia. 
Como consecuencia de lo anterior y pese a que sus constantes soli
citudes a la Corona no fueron satisfechas, no surgió ningún senti
miento levantisco en el Istmo en fecha temprana —

3. — Al momento de iniciarse las Guerras de Emancipación en His
panoamérica, el Istmo atravesaba por un nuevo auge económico 
ante la apertura del comercio libre con naciones neutrales, motivo 
por el cual no se sumó a la causa independentista. Los comercian
tes de Panamá no tenían, en ese entonces, mayores sentimientos de 
disconformidad hacia la Corona española. Esto explica por qué el 
territorio se convirtió en un baluarte estratégico-militar realista, 
que sirvió como bastión para sofocar la revolución entronizada en 
Sudamérica.—

4. — Ante el fracaso del intento de establecer el Virreinato en Pa
namá —en particular con la pugna que se suscitó entre el Cabildo y 
la Real Audiencia— y los fallidos proyectos de Consulado de 1812 
y 1817, así como también por el cierre del puerto del Chagres, 
punto del contrabando por excelencia, el grupo mercantil del 
Istmo buscó la fórmula independentista como una tabla salvadora 
para sacar a flote sus mermados intereses.—
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5.— La independencia de Panamá de España el 28 de noviembre 
de 1821, no exhibe gestos de heroicidad, acciones bélicas o procla
mas exaltadas, porque el acaecimiento lo efectuó el círculo de co
merciantes de la zona de tránsito, grupo tradicionalmente conser
vador. Es más se arribaron al suceso carentes de una madura concep
ción nacional, por lo que una vez desatados los lazos con la Penín
sula, optaron por unir inmediatamente el país a la Gran Colombia, 
entidad recién estructurada por el Libertador Simón Bolívar. Si 
bien esta medida obedeció a la necesidad de lograr el apoyo polí
tico-militar para sostener la emancipación, ello a su vez vino a 
significar el paso de una dependencia a otra y el mantenimiento 
del status quo.—
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